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Minuta reunión de socios Cámara Argentina de IoT  

Por Zoom el 30/10/2024 a las 11.00  

PRESENTES  
Luis Camoriano  Semak  

Ezequiel Scheffer Semak 

Federico Siri Transdatos Colloquia 

Gustavo Bonells  Electrocomponentes  

Raúl Crudele  Sista  

-----------------------------------  

Por razones de fuerza mayor, la reunión no se ha podido llevar a cabo 
como estaba previsto. 

• IoT DAY 2025  

Tal como fuera informado, el IoT DAY quedará de la siguiente manera:  

1) Webinar: 

El 09/04/2025 se realizaría un Webinar virtual, dejando marcado el hito de la fecha (el día 
de IoT). Se prevén 2 o 3 presentaciones, y se convocaría a sponsors. Interesados en 
participar, contactar a Patricia Grela. 

En una próxima reunión, en febrero o marzo, se definirán los temas y presentaciones.  

2) Presencial:  

El 15 y 16 de mayo 2025, tendrá lugar la parte presencial de IoT en el marco del Internet 
Day 2025. Tendremos la posibilidad de participar como sponsors con stand u otro tipo de 
patrocinio. Interesados, contactar a Patricia Grela. 

Contaremos con la posibilidad de presentaciones en auditorio principal el 16/05/2024. Las 
mismas serán coordinadas con el Comité organizador de CABASE.   

• PRÓXIMA REUNIÓN  

Se propone, como última reunión del año, una presencial a mediados 
de noviembre, en lugar y fecha a definir. Se aceptan sugerencias.  

• ADMINISTRACIÓN / CUOTA SOCIAL  

Los socios que abonan en forma bimestral, recibirán la cuota noviembre/diciembre en los 
próximos días.  
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De acuerdo a la propuesta habitual, los valores quedarían según el siguiente cuadro:  
 

Valores Matrícula y Cuota Nov/Dic 2024 

Valor en $ (IVA inc.) Socio CaIoT 
Socio 

CABASE-
CaIoT 

Socio 
Internacional 

Matrícula inscripción (única vez) $ 42 000 Bonificada USD 70 

Cuota social mensual $ 42 000 $ 12 600 USD 55 

Cuota social anual $ 420 000 $ 126 000 USD 530 

Se reitera que cuando una factura sea abonada con demora tal que ya el valor del 
concepto facturado haya variado, se emitirá Nota de Débito por la diferencia.  

• ALTAS/BAJAS   

Altas, no se registran pendientes  

Bajas, se le tomará la baja a los que han manifestado su intención de retirarse. Se les 
reclamará cancelar las deudas pendientes.  
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